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Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Com¡lé de Selección de la

lnstancia de Gestión Educativa Descentralizada sobre encargatura de puesto;

CONSIDERANDO:

las

Que, la Ley N' 299,14, Ley de Reforma ¡/agiste¡ial, en adelante la Ley, tiene por obieto

relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las ¡nstjtuciones y programas educativos públicos de

básica y técnlm productiva y en las ¡nstanc¡as de gestión educativa descentral¡zada; asl mmo, regular sus deberes y

derechos, la formación continua, la canera pública magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos

e incent¡vos;

oue, el artfculo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal

que mns¡ste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un tituiar m¡entras dure la ausencia de este, pa¡a desempeñar funciones de mayor\ que mns¡ste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un tituiar m¡entras dure la ausencia de este, pa¡a desempeñar funciones de mayor

I responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año flscal;

\
Que, mediante Resolución Viceministerial N"255 2019 MINEDU de fecha 07 de

octubre del 2019, se aprueba la Norma Técnica denominada 'D¡sposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en

las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N"8944, Ley de Reforma Magisterial", el cual t¡ene como objetivo regular

procedimientos, requisitos y criterios técnicos para la selección del personal docente para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor

responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la [ey N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

Que, el objetivo de c¡tada norma es regular procedimientos, requis¡tos y criterios

técn¡cos para la selección del personal docente para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor responsabil¡dad en las áreas de

desempeño laboral en el marm de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

Que, el numeral 7.2 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la

encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma

#a-..[-4agisterial', aprobado med¡ante Resolución Vicem¡nisterial N' 255 2019 MINEDU establece el proceso de selección del encargo para el

ig ryr,, , .ral regula dos etapas: a) Etapa I Selección Regular y b) Etapa ll - Selección Especial;

I Estando a lo informado por el Comité de Selección de la lnstancia de Gestión

catjva Descentralizada, y visado por las Áreas de Admin¡sración y cestión lnsütucional de la tIGEL;y,

De conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

fl 2021, Ley N" 28044, Ley General de Educaclón, Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley No 30541 que modifica la Ley N" 29944,

! el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 306-

,61111 2017-EF y sus modificatorias con Decreto Supremo N"124-2019, que establece montos, mndiciones, caracteristicas y vigencia de la

as¡gnación porjomada de trabajo ad¡cional y de la asignación por cargo a otorgarse a los prolesores en el marm de la Ley N" 29944, Ley

de Reforma Magisterial y el Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. ENCARGAR,

00004 8
el puesto, en 13 plaza y al peBonal que

a continuac¡ón se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOfutBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CODIGO DE PLAZA :

CARGO :

1.2. DATOS DE LA PI-AZA A ENCARGAR:

HUACHES LLACSAHUACHE, SENIA

DNr N" 40100733

FEMENINO

08t12/1978

1040100733

TERCERA ESCALA

ALMIRANTE MIGUEL GRAU .LAS MONICAS TAMBOGRANDE

526451214118

PROFESOR

ETAPA

NIVEL Y/O MODALIDAD

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABORqL

VIGENCIA

: REGIJLAR

: PRIMARIA

: Dirección Regional de Educación Piura

: '15105

: 52143'12'16118

: DIRECTOR l.E.

: 40 hrs. Cronológicas

: oesde e|0110112021 hasta el 3'1,122021

ARTICULo 2'.- ESTABLECER, que la encargatura se da por

concluida por las causales señaladas en el numeral 9.1. de Ia Norma Técn¡ca aprobada por Resolución

Viceministerial N" 255-20'1 9-l\¡lNEDU.

ARÍICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal

conespondiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 202'f .
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Folios: 19
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ES¿ALA MAGISTERIAL

ARTíCULO 4'.7 TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte

interesada y áreas administrativas pert¡nentes para du conocim¡ento

y comuníquese.

LOPEZ
,OE EEUCACION PIURA
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